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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.
Celia

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 22 DE OCTUBRE DE  2010.


Siendo las nueve horas  del día 22 de Octubre de dos mil diez.

1º.- GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

1.1.- PLANEAMIENTO.

A).- Aceptar el criterio del Sr. Jefe de Servicio de Asuntos Jurídicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca.

a) Desestimar la alegación presentada motivando el acuerdo según el informe jurídico que obra en el expediente administrativo.

b) Que se comunique dicho acuerdo al Consorcio de Instalaciones Deportivas.

B).- 
a. Comunicar al Consorcio de Instalaciones Deportivas que los terrenos son de propiedad municipal según consta en el certificado ya notificado a dicho Consorcio y se ponen a disposición del Consorcio de Instalaciones Deportivas y de la Consejería de Educación y Ciencia  para la realización de la obra proyectada.

b. Que los terrenos no son gravados por ninguna servidumbre legal, ni física (líneas eléctricas, de agua, saneamientos, etc,) como resultado de la finalización del procedimiento de ocupación directa.

c. Que el Ayuntamiento se compromete a la conservación, uso y gestión futura de la citada actuación, así como de la construcción de los accesos, jardinería exterior y obras de urbanización.

d. Que el importe del impuesto de construcciones y obras será satisfecho por el Ayuntamiento a sí mismo (accesos, acometidas de agua, energía eléctrica y alcantarillado por cuenta del Ayuntamiento) por ser de competencia municipal.

e. Comunicar que el Ayuntamiento se compromete a realizar y financiar a su cargo todas las acometidas necesarias a pie de parcela: energía eléctrica, abastecimiento de agua y saneamiento, con la potencia, caudal, cota y dimensiones suficientes para la instalación proyectada, así como a ejecutar y financiar todos los accesos pavimentados necesarios a la cota prevista. Estas acometidas se realizarán durante el transcurso de las obras de manera que cuando se termine ésta se disponga de todos los servicios urbanísticos necesarios y de acceso pavimentado.

f. Aprobar que el Ayuntamiento de Cuenca debe cumplir con las obligaciones derivadas como copartícipe de la inversión programada en el Plan Regional de Instalaciones Deportivas de la Provincia de Cuenca (2006-2010), denominada “Construcción de galería de tiro de aire comprimido, galería de tiro de precisión y edificio de servicios comunes en Nohales (Cuenca)” asumiendo el Ayuntamiento las cantidades correspondientes por obras complementarias, revisiones de precios, abono a los contratistas de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a la Administración Municipal, liquidaciones de obra que exceden del presupuesto adjudicado, así como cualquier otro exceso o cantidad adicional que supere el presupuesto total concedido.

g. Comunicar al Consorcio de Instalaciones Deportivas que en el Boletín Oficial de la Provincia número 112 de fecha 29 de septiembre de 2010, ha sido expuesto el proyecto técnico de la obra “Construcción de galería de tiro de aire comprimido, galería de tiro de precisión y edificio de servicios comunes en Nohales (Cuenca)”, durante el plazo de 10 días hábiles, al amparo de lo establecido en el artículo 84 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento Administrativo Común, habiéndose presentado las siguientes alegaciones:

i. Alegación de Doña Ana Cruz Muñoz, en representación del Grupo Mixto Izquierda Unida del Ayuntamiento de Cuenca, registrada en el Registro General del Ayuntamiento de Cuenca con fecha once de octubre de 2010.

ii. Alegación de la Junta de Propietarios de Caza del Coto de Nohales, registrada en el Registro General de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca con fecha once de octubre de 2010.

iii. Alegación presentada por Don Felipe Murcia Valdeolivas, Doña María Victoria Murcia Valdeolivas, Doña María Carmen Murcia Valdeolivas, Don Luis Martínez de la Torre, Doña Asunción Pinós Pinós, Don José Pérez Pinós, Don Antonio Pérez Pinós y Don Juan Pérez Palomero.

iv. Mejora de la oposición y alegaciones presentada al Proyecto de Construcción de Galeria de tiro, aire comprimido, galeria de tiro de precision y edificio de servicios comunes, expuesto en el Boletín Oficial de la Provincia de Cuenca número 112 de fecha 29 de septiembre de 2010, por Don Felipe Murcia Valdeolivas, Doña María Victoria Murcia Valdeolivas, Doña Maria Carmen Murcia Valdeolivas, Don Luis Martínez de la Torre, Doña Asunción Pinós Pinós, Don Antonio Pérez Pinós y Don Juan Pérez Palomero.

h. Comunicar al Consorcio de Instalaciones Deportivas que dichas alegaciones  se han desestimado mediante acuerdos de la Junta de Gobierno Local adoptados con fecha dieciocho y veinticinco de octubre de 2010, aportando las certificaciones de los acuerdos.

i. Solicitar al Consorcio de Instalaciones Deportivas la modificación en la ubicación del “Proyecto técnico de la obra “Construcción de galería de tiro de aire comprimido, galería de tiro de precisión y edificio de servicios comunes en Nohales (Cuenca)”.

j. Adjuntar ficha de terceros sobre la actuación en cuestión.

k. Asumir el criterio del Sr. Jefe de Sección Técnica de la Gerencia Municipal de Urbanismo de Cuenca y comunicarlo al Consorcio de Instalaciones Deportivas.

l. Comunicar al Consorcio de Instalaciones Deportivas que en relación con el proyecto propuesto se han solicitado informes sectoriales a la Consejería de Agricultura y Medio Ambiente y Ordenación del Territorio y Vivienda de la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha que se comunicarán cuando se reciban.

2º.- CONTRATACIÓN.

A).- Aprobar la certificación nº 10 (Factura nº 243/159/1/0/014) de las obras de “Rehabilitación de urbanización de las calles Belén A, B y D, San Lázaro A, B, C, D y E y San Lázaro 8-64 y aparcamiento”, por importe de CIENTO VEINTINUEVE MIL SETECIENTOS DIECIOCHO EUROS CON SETENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (129.718,79 €), para proceder a su abono al contratista “Dragados, S.A.”, adjudicatario de la obra.

B).- Aprobar la certificación nº 3 (Factura nº 000003) de las obras  “Pasarela sobre el Río Júcar” (Fondo Estatal para el Empleo y la Sostenibilidad Local), por importe de CIENTO DIEZ MIL NOVENTA Y CUATRO EUROS CON OCHENTA Y NUEVE CÉNTIMOS (110.094,89 €), para proceder a su abono al contratista “Acciona Infraestructuras, S.A.”, adjudicatario de la obra.

C).- Desestimar las alegaciones presentadas por Dª. Florencia Alonso Maeso, en base al informe emitido por el Arquitecto de la Gerencia Municipal de Urbanismo. 

D).- La adjudicación definitiva de la licitación convocada para la contratación de las obras de “Acondicionamiento urbanístico en el Barrio de Buenavista en Cuenca”, a favor de la U.T.E. Armecon, S.L.-Picazo Navarro, S.A., en las siguientes condiciones:
a)  
b) Importe: 982.758,46 € (I.V.A. excluido), al que corresponde por I.V.A. (18%) la cuantía de 176.896,52 €, totalizándose la adjudicación en la cantidad de 1.159.654,98 €.
c) Plazo de ejecución: 8 meses
d) Plazo de garantía: 5 años
e) Forma de pago a subcontratistas: 40 días fecha factura.

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y veinte minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, doy fe.


           Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE,

     LA CONCEJALA SECRETARIA,






PAGE  
4

[image: image1.png]